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EPS SURA es una expresión de la postura antisindical en Colombia
Gran despliegue han hecho Gobierno y empresarios de la supuesta acogida a los convenios y recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo –OIT– sobre TRABAJO DECENTE, entre los que se incluye el diálogo social y el reconocimiento a las libertades sindicales como su mejor expresión, además de la estabilidad en el trabajo.
Con natural escepticismo, ASMEDAS-Seccional Antioquia participa desde diciembre de 2008 en la Subcomisión Departamental de Concertación de Políticas Salariales y Laborales, donde están la ANDI, CAMACOL Antioquia, el Ministerio de la Protección Social, algunas cooperativas de trabajo asociado y las organizaciones sindicales CUT y CTC.
La tasa de sindicalización en Antioquia es sumamente baja; tan sólo cinco de 100 trabajadores están en un sindicato, como evidencia de la cultura antisindical por parte de empresarios y Gobierno.  Ejercer la actividad sindical es peligroso por las frecuentes amenazas a la vida y por la constante persecución que sufren los trabajadores que se atreven a pensar en ella.
Servicios de Salud IPS Suramericana o EPS SURA es una clara expresión de conducta antisindical.  La médica DIANA PATRICIA GUTIéRREZ CáRDENAS fue vinculada como médica general de tiempo completo con dedicación exclusiva, mediante contrato de trabajo, el 4 de mayo de 2009, luego de superar rigurosas pruebas de selección.  72 días después (22 de julio de 2009) se le terminó el contrato de trabajo, razón fundamentada en el Artículo 64 del Código Sustantivo de Trabajo, subrogado por el Artículo 6 de la Ley 50 de 1990 actualmente contenido en el Artículo 28 de la Ley 789 de 2002, en donde EPS SURA acepta que no hay causa justa comprobada para el despido y asume la indemnización por los perjuicios ocasionados a la doctora Diana Patricia.
Este episodio se generó por declaraciones radiales a tres emisoras locales que hiciera la doctora Diana Patricia, relacionadas con su condición de haber laborado tres años en el ISS y otros tres en la ESE Metrosalud a través de contratos con CTA o empresas temporales, en donde se le negó su estabilidad laboral.  Dichas declaraciones reforzaron y sirvieron de apoyo al debate que el Concejo de Medellín efectuó sobre Metrosalud el día 15 de julio, relacionado con la intermediación laboral, trato injusto y discriminatorio.  Por esta actitud, y por su condición de ser miembro de nuestro sindicato, fue despedida de EPS SURA.
ASMEDAS denuncia ante la Subcomisión Departamental de Concertación de Políticas Salariales y Laborales, ante el Ministerio de la Protección Social, la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, la ANDI, CONFENALCO Antioquia, la CUT, la CTC y la Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, este despido y actitud antisindical de EPS SURA.  Además, llevará este caso a la Organización Internacional del Trabajo –OIT–.
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